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chos que figuran en la Orden de 10 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado* de 21 de enero de 1980).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1981—P. D. (Orden 5 de diciembre 

de 1973), el Director general de Personal, Victoriano Colodrón 
Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21709 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que se 
dispone el cese de don Pablo Quintana Fábrega 
como Subdirector general de Control de Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, por pase a otro 
destino.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Pablo 
Quintana Fábrega como Subdirector general de Control' de En
tidades Gestoras de la Seguridad Social, por pase a otro destino. 

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.—P. D., el Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Seguridad Social.

21710 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que se 
nombra a don José Ferrer Callaved Subdirector 
general de Control de Entidades Gestoras de la Se
guridad Social.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas, 
este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don José Ferrer Ca
llaved Subdirector general de Control de Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.—P. D., el Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Seguridad Social.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21711 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
nombra funcionario de carrera de la Escala de Le
trados de este Organismo a la persona que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.°, apartado 7, b), 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y d,e confor
midad con lo establecido en la base cinco de la convocatoria 
de las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de 
Letrado vacante en la plantilla del Registro de la Propiedad 
Industrial, aprobada por Resolución de 23 de septiembre de 1980 
(•Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre), y una vez 
cumplido lo preceptuado en el articulo 6.°, apartado 5, c), del 
citado Estatuto de Personal,

Esta Dirección ha tenido a bien nombrar funcionario de 
carrera de la Escala de Letrados del Registro de la Propiedad 
Industrial a la persona que se indica a continuación:

Número de Registro de Personal: TO01NO2A18. Apellidos y 
nombre: Alvarez Martínez de Larrad, José; Fecha de nacimien
to: 22 de junio de 1932.

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos y en el 
punto 5.4 de la convocatoria, el aspirante nombrado funciona
rio de carrera deberá tomar posesión de su destino en el plazo 
de treinta días a contar de la publicación de su nombramiento 
en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose que si no lo 
hiciera renuncia a su derecho, anulándose, en consecuencia, 
todas las actuaciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afros.
Madrid, 7 de septiembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Ilmo. Sr. Secretario general del Organismo.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

21712 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que 
se dispone el nombramiento de diversos cargos 
del FORPPA, con nivel orgánico de Subdirección 
General.

Ilmos. Sres.: Modificada la estructura orgánica del Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios 
(FORPPA) por Real Decreto 2023/1981, de 4 de septiembre, y 
derogadas sus anteriores disposiciones reguladoras,

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, de conformidad, 
con lo dispuesto en el artículo 24 del citado Real Decreto y 
con efectos desde la fecha de vigencia del mismo, dispone:

Primero.—Nombrar a los funcionarios que se relacionan en 
los cargos que se expresan:

— Jefe del Gabinete Técnico a don Juan Martínez de Mari- 
gorta Andréu.

— Director de Estudios y Programación a don Rafael Ca- 
vestany Cantos-Figuerola.

— Director de los Servicios Técnicos Agrícolas a don Da
niel Trueba Herranz.

— Director de los Servicios Técnicos Ganaderos a don Ismael 
Díaz Yubero.

— Subdirector general de Programación Financiera a don 
Juan Carlos de Ory Aranaz.

— Subdirector general de Operaciones Financieras a don 
Felipe Turiel Sandín.

— Subdirector general de Inspección y Régimen Legal a don 
Angel García-Moya Martín.

Segundo.—I.os nombramientos acordados en el apartado an
terior tienen el nivel orgánico de Subdirección General es
tablecido en el citado Real Decreto y entrañan el ce6e de sus 
titulares en sus anteriores cargos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
FORPPA.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

21713 RESOLUCION de 1 de agosto de 1981, de la Dire- 
cción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se hace pública la relación del personal ru
ral que se integra en la Escala de Clasificación y 
Reparto, Cuerpo de Auxiliares Postales y de Tele
comunicación.

La disposición transitoria segunda de la Ley 75/1978, de 
26 de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunicación, 
fija un plazo máximo de dos años para que, previos los estu
dios necesarios de racionalización del servicio, se integren en 
la Escala de Clasificación y Reparto el personal del correo rural 
que desarrolle una jornada de trabajo igual a la de los funcio
narios postales y tengan a su cargo las competencias propias 
de la Escala antes mencionada.

En su virtud, esta Dirección General, haciendo uso de las 
atribuciones que tiene conferidas por el Decreto 1820/1961, de 
22 de septiembre, ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunica
ción, Escala de Clasificación y Reparto, al personal del correo 
rural que a continuación se relaciona, con indicación de la 
fecha de nacimiento, fecha de posesión en su actual destino 
y Oficina Auxiliar o Eniace Rural a los que quedun adscritos, 
haciéndose constar que el orden de integración lo ha determi
nado la fecha de posesión citada.

La referida relación empieza en el A13TC33785, Velázquez 
Paúl, Ricardo, y finaliza en el A13TC33816, Bauza Vives, Pedro.

La presente integración se hace en base a los estudios de 
racionalización de Servicios Rurales modificados en el. trans
curso del año 1980.

Será condición indispensable para la toma de posesión, que 
deberán efectuar en el plazo de un mes a contar de la notifi
cación del nombramiento y destino, que esté completada la do
cumentación exigida, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y Decreto 
mencionado.

Madrid, 1 de agosto de 1981.—El Director general, Miguel 
Angel Eced Sánchez.



M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

21714 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se aprueba la permuta de los cargos de 
los Secretarios en propiedad de los Ayuntamientos 
de La Torre de Esteban Hambrán y Méntrida, 
ambos de la provincia de Toledo.

Examinadas la6 instancias documentadas de don Mairio José 
López López y don Juan Francisco Gutiérrez de la Fuente, res
pectivamente, en solicitud de autorización para permutar las 
Secretarías de La Torre de Esteban Hambrón y Méntrida de la 
provincia de Toledo, ocupadas en propiedad por ambos intere
sados y en este orden, y teniendo en cuenta que se han cumpli
do todos los requisitos legalmente exigidos, así como 106 infor
mes favorables de ambas Corporaciones,

Esta Dirección General, en uso de ía facultad que le con
fiere el artículo 72. 1, b), del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, y de conformidad con los artículos 340 
de la Ley de Régimen Local y 98 del mencionado texto reglamen
tario, ha resuelto conceder a don Mario José López López y don 
Juan Francisco Gutiérrez de la Fuente autorización para permu
tar entre si las Secretarias dé los Ayuntamientos de La Torre 
de Esteban Hambrón y Méntrida de la provincia de Toledo, que 
actualmente ocupan en propiedad y por e6te orden.

Los citados funcionarios deberán tomar posesión de sus res
pectivos cargos en el plazo de quince dias hábiles contados 
desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

El Gobernador Civil de Toledo ordenará la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las Corporaciones interesadas remitirán a esta Dirección 
General copias certificadas de las diligencias de toma de pose
sión y cese de dichos funcionarios dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de aquel en que se hubiese efectuado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1081.—El Director general, Fran

cisco Javier Soto Carmona.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

21715 REAL DESPACHO de 2 de septiembre de 1981 
por el que se declara jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, a don Miguel Moreno Mocholí, Ma
gistrado del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo establecido en los artículos dieciocho 
de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo; setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Or
gánico de la Carrera Judicial v Magistrados del Tribunal Su
premo; el treinta y cinco, punto _cuatro, de la Ley uno/mil 
novecientos ochenta, de diez de enero, y la disposición adicional 
segunda de la Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de vein
ticuatro de abril, en relación con la Ley de Derechos Pasivos 
de Funcionarios de la Administración Civil del Estado, por 
acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial en su reunión del dia dos de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

Vengo en declarar jubilado con los derechos pasivos que le 
corresponda a don Miguel Moreno Mocholi, Magistrado de la


